UNEP/CMS/COP14/CRP30.3.2/Rev.1

UNEP/CMS/COP14/CRP30.3.2/Rev.1

UNEP/CMS/COP14/CRP30.3.2/Rev.1
 
ENERGÍA RENOVABLE Y ESPECIES MIGRATORIAS
UNEP/CMS/COP14/Doc.30.3.2
(Preparado por el Comité Plenario)


PROYECTO DE DECISIONES

ENERGÍA RENOVABLE Y ESPECIES MIGRATORIAS


Dirigido a las Partes

14.AA	A las Partes: 

a) se les solicita integrar las necesidades de conservación de la biodiversidad y de las especies migratorias en las políticas climáticas y de energía a nivel nacional y los planes de acción, la planificación espacial terrestre y marina y en la legislación y los reglamentos sobre colocación de nuevas infraestructuras de energía, con el objetivo de evitar impactos negativos sobre las especies migratorias, y en consonancia con el Marco Mundial de Biodiversidad de Kunming Montreal;

b) se les anima a apoyar una combinación de energía renovable basada en pruebas en el diseño y la implementación de políticas de energías renovables tales como las Contribuciones determinadas a nivel nacional (NDC, por sus siglas en inglés) y los planes climáticos y energéticos nacionales, y a integrar Evaluaciones medioambientales estratégicas y mapeo de sensibilidad para especies migratorias, especialmente para aquellas que están protegidas a nivel nacional o internacional, en los procesos de toma de decisiones para los objetivos climáticos y en la planificación espacial terrestre y marina; 

c) se les invita a proporcionar al Grupo Operativo sobre la Energía y a la Secretaría la información y los indicadores que se hubieran integrado en los planes de acción climáticos nacionales y NDC; 

d) se les solicita informar a la COP15 sobre las actividades mencionadas más arriba en sus informes nacionales;

e) se les recomienda que tomen medidas legales, administrativas o políticas para alentar y permitir que el sector energético controle, evalúe y divulgue de forma transparente sus riesgos, dependencias e impactos sobre la biodiversidad a lo largo de sus operaciones, cadenas de suministro y de valor, con el fin de reducir progresivamente los impactos negativos sobre la biodiversidad, aumentar los impactos positivos y promover acciones que garanticen modelos de producción sostenibles.



Dirigido a las Partes, a las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales y a todos los demás

14.BB	Se anima a las partes, incluidos sus representantes tanto de las autoridades como de los ministerios de energía y medio ambiente, a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, y a las demás partes interesadas del sector de la energía a apoyar la implementación del Plan de trabajo del Grupo de Operativo sobre la Energía y las operaciones en curso del Grupo Operativo sobre la Energía.


Dirigido al Grupo Operativo sobre la Energía

14. CC	Al Grupo Operativo sobre la Energía se le solicita, en función de la disponibilidad de recursos: 

a) revisar herramientas y proporcionar orientación para evaluar y mitigar el impacto de los desarrollos de tendidos eléctricos y energías renovables sobre las especies migratorias a través de rutas migratorias y áreas de distribución de las especies, incluso en áreas de fuera de la jurisdicción nacional; esto incluye enfoques estandarizados para la supervisión posterior a la construcción de los proyectos de energía renovable, y una revisión de las herramientas existentes, tales como AVISTEP;

b) proporcionar orientación sobre el formato y ámbito de una base de datos sobre la mortalidad de la especie del Apéndice I de la CMS provocada por el desarrollo de la energía renovable; 

c) coordinar la recopilación de datos de mortalidad para aves y murciélagos con otros grupos Operativos de la CMS que trabajen en iniciativas similares, como el Grupo Operativo sobre Halcón sacre de la CMS, el Grupo Operativo intergubernamental de la CMS sobre matanza, captura y comercio ilegal de aves migratorias en el Mediterráneo (MIKT) y el grupo Operativo de la CMS sobre captura ilegal de aves migratorias en el Pacífico asiático;

c bis) 	recopilar información sobre los riesgos y los impactos negativos sobre las especies migratorias del sector energético a lo largo de sus operaciones, suministro y cadenas de valor, con el fin de reducir progresivamente los impactos negativos sobre la biodiversidad, aumentar los impactos positivos y promover acciones que garanticen modelos de producción sostenibles;

d) ampliar el ámbito del ETF para incluir la toma en consideración de las Áreas Importantes para los Mamíferos Marinos (IMMA) y las Áreas Importantes para los Tiburones y Rayas (ISRA) así como los impactos sobre los cetáceos de la energía renovable marítima;

e) colaborar con el sector empresarial y financiero internacional para apoyar la integración de buenas prácticas e incorporar a las especies migratorias en las salvaguardias y políticas industriales;

f) animar a la comunidad internacional de donantes a incorporar la biodiversidad en las estrategias de financiación relacionadas con la transición hacia energías renovables.


Dirigido a la Secretaría

14. DD 	La Secretaría, en función de la disponibilidad de recursos deberá:

a) incluir en su estrategia de comunicación las directrices y las herramientas elaboradas por el ETF, así como la colaboración con las IFI y toda la gama de agentes de energía renovable;

b) ayudar al ETF y asegurar que aumenta su número de miembros y que su ámbito se revisa con regularidad para combatir todas las posibles amenazas de las infraestructuras de energías renovables para las especies migratorias;

c) buscar la cooperación con la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (UNFCCC, por sus siglas en inglés) y con otras entidades relevantes, para ampliar el papel y la difusión del ETF y la implementación de salvaguardas, herramientas de planificación espacial y directrices para evitar el impacto negativo de las infraestructuras de energías renovables sobre las especies migratorias;

d) apoyar la organización de talleres del ETF para ampliar la concienciación y aumentar la capacidad de los representantes gubernamentales que trabajan en las áreas de energías renovables y especies migratorias.
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